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Macas 06 de Abril de 2010 

Sr. 

Teodoro Molina Jara 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía Aerosangay Servicios 
Aéreos del Oriente Cía. Ltda., reunida el día 06 de Abril del 2010, procedió a 
nombrar a usted, GERENTE GENERAL de la Compañía para el período 
estatutario de cinco años, de conformidad con el artículo vigésimo séptimo de 
los Estatutos Sociales. 

Según los Estatutos Sociales a usted le corresponde la representación legal de 
la Compañía Aerosangay Servicios Aéreos del Oriente Cía. Ltda., a partir de la 
presente fecha y por el periodo antes mencionado. 

Los referidos Estatutos constan en la Escritura de Constitución de la Compañía 
Aerosangay Servicios Aéreos del Oriente Cía. Ltda., celebrada ante el Notario 
Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado, el 06 de Noviembre de 2008, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil bajo el número 18, el 11 de 

  

o, Edin Teodoro Molina Jara, dejo constancia de que en la misma fecha 
acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía Aerosangay 
Servicios Aéreos del Oriente Cía. Ltda., "por un período de cinco años, de 
conformidad con el nombramiento que antecede. 

Macas, 06 de Abril de 2010 

Atentamente, 

L. Pe 
Edin Teodoro Molina Jara 

C.C. 140028721-3 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DELÍCAN TON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo y” Nom E 

Número de Repertorio: 2010— 690 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

   

    
   

1.- Con fecha Siete de Abril de Dos Mil Diez queda inscrito el ac o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de NOMB IENTOS 
dé tomo 1 de fojas 18 a 18 con el número de inscripción 18 celg6rado 
entre: ([COMPAÑIA AEROSANGAY SERVICIOS AEREOS DEL ORIENTE CO 

LIMITADA en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad de Rep 
Legal (es): ([MOLINA JARA EDIN TEODORO con el cargo GERENTE   
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